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El estudio de la eficiencia energética en la edificación 
histórica desde el punto de vista jurídico exige abordar 
dos bloques normativos, el referido al patrimonio his-
tórico2 y el relativo a la eficiencia energética en la edi-
ficación. Si bien el primero se centra en establecer un 
régimen proteccionista y de conservación del bien cultu-
ral3, el segundo, sin olvidar la necesidad de tutelar este 
tipo de bienes, no descarta una intervención en los mis-
mos para incorporar mejoras en la eficiencia energética 
por razones de sostenibilidad ambiental.

Así, de una primera aproximación a la legislación de patri-
monio histórico podríamos deducir que la edificación his-
tórica no viene obligada al cumplimiento de exigencias 
de eficiencia energética, dada la necesidad de preser-
var, de conservar, su carácter histórico y por la ausen-
cia de referencias expresas a la materia. Del mismo 
modo parece también ratificarlo la normativa comunita-
ria cuando la Directiva 2010/31/UE, relativa a la eficien-
cia energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE, 
relativa a la eficiencia energética permiten a los Estados 
miembro no exigir el cumplimiento de requisitos míni-
mos de eficiencia energética a los edificios protegidos 
oficialmente; a la vez que prevén la posibilidad de exi-
mir a dichos edificios de la necesidad de obtener el cer-
tificado de eficiencia energética4, como así ha hecho –a 
nivel interno– el reglamento que regula el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de 
la edificación5. 

Sin embargo otra debe ser la conclusión si analizamos la 
transposición de dichas directivas comunitarias al dere-
cho interno y la regulación nacional sobre eficiencia ener-
gética y sobre rehabilitación urbana. El Código Técnico 
de la Edificación (CTE) y la Ley de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbanas (LRRR)6 no exclu-
yen a la edificación histórica del cumplimiento de exi-

gencias de eficiencia energética, si bien el CTE deja en 
manos del proyectista o técnico de la obra de “reforma”7 
la adopción de la solución que mejor se ajuste a las exi-
gencias mínimas de eficiencia energética que derivan de 
la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE)8 y del CTE; 
y la LRRR remite a la búsqueda de “soluciones innova-
doras”. A ello se une la ampliación del “deber legal de 
conservación” que tiene todo propietario, incluido el pro-
pietario público o privado de edificios históricos, según lo 
dispuesto en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo (TRLS)9 tras su reforma por la LRRR10. Esa 
extensión del deber legal de conservación puede con-
llevar la obligación de realizar obras adicionales para la 
mejora de la sostenibilidad del medio urbano, entre las 
que podrían incluirse las relativas a la mejora de la efi-
ciencia energética, como se deduce de la remisión que 
se realiza a la LOE y al CTE.

La línea aperturista a la incorporación de medidas de 
eficiencia energética en la edificación histórica que se 
contiene en el CTE, en la LRRR y en el TRLS cuenta 
con algunas debilidades: a) el carácter potestativo que 
tiene para el proyectista o técnico de la “obra de inter-
vención” en un edificio histórico la aplicación de medidas 
de eficiencia energética y la libertad para elegir la solu-
ción que más se adecue a las exigencias mínimas que 
regula el CTE; b) en las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas que afecten a edi-
ficios protegidos se buscarán “soluciones innovadoras” 
para mejorar la eficiencia energética pero preservando 
los valores objeto de protección y debiendo ser informa-
das favorablemente, o autorizadas, por el órgano com-
petente en materia de patrimonio histórico.

En nuestra opinión, las soluciones innovadoras en 
materia de eficiencia energética en edificios históricos 
deberían resultar obligatorias tanto cuando se trate de 
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actuaciones de rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas, como cuando sean actuaciones aisladas 
en estos edificios. Para ello sería necesario que previa-
mente las administraciones competentes en patrimonio 
cultural, en eficiencia energética y en materia urbanística 
delimitaran las exigencias básicas de eficiencia energé-
tica en función del régimen de protección de que goce 
cada edificio o conjunto histórico; teniendo por supuesto 
en cuenta el estado de la técnica. Los objetivos obliga-
torios de ahorro y eficiencia energética que impone la 
Unión Europea, asumidos por España11, y los princi-
pios de sostenibilidad ambiental, eficiencia energética 
y puesta en valor del patrimonio histórico cultural plas-
mados en la LRRR, exigen de una regulación integrada 
que apueste más claramente por la rehabilitación de la 
edificación histórica desde la perspectiva de su mejora 
energética.
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